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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Orden de 18 de diciembre de 2023, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas dirigidas a la ejecución, a través de las Agrupaciones 
de Defensa Sanitaria Ganadera, de programas sanitarios que no cuentan con 
financiación comunitaria en régimen de concurrencia competitiva.

La mejora de la sanidad animal se configura en nuestra sociedad como una condición 
imprescindible para asegurar el comercio de animales y sus productos, aumentar la 
rentabilidad de las explotaciones ganaderas, y la higiene de sus producciones, siendo 
fundamental en este sentido la labor de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera 
(en adelante ADSG), motivo por el que se considera necesario compensar los costes 
de las actuaciones de prevención, control, lucha o erradicación de enfermedades de los 
animales que se realicen en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Se fomentarán en la medida de lo posible aquellos programas sanitarios que 
consensuados con el sector ganadero sean de especial interés económico, sanitario y para 
la salud pública para cada especie, y que persigan objetivos específicos y cuantificables.

Estas ayudas se ajustan a lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 2022/2472, de la 
Comisión, de 14 de diciembre de 2022, por el que se declaran determinadas categorías de 
ayuda en los sectores agrícola y forestal y en zonas rurales compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea y en cumplimiento de su artículo 9.1 fueron comunicadas por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación a la Comisión Europea, otorgándose el número de 
ayuda que corresponda.

Los requisitos establecidos en su artículo 26, apartado 2, a) y b), se cumplen por la 
existencia de una disposición de la Unión en relación con las enfermedades animales 
objeto de ayuda, el Reglamento (UE) núm. 2016/429 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 9 de marzo de 2016 relativo a las enfermedades transmisibles de los animales 
y por el que se modifican o derogan algunos actos en materia de sanidad animal.

La normativa básica estatal sobre la materia está constituida por la Ley 8/2003, de 24 
de abril, de Sanidad Animal, que dedica el Capítulo II de su Título III a las Agrupaciones 
de Defensa Sanitaria, señalando en el artículo 43 que las administraciones públicas, para 
fomentar su constitución, podrán habilitar lineas de ayuda encaminadas a subvencionar 
los programas sanitarios. 

De este modo, en el Real Decreto 81/2015, de 13 de febrero, por el que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones estatales destinadas a las 
agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas, que fue modificado por el Real Decreto 
780/2023, de 10 de octubre, se prevé un régimen de subvenciones, de concurrencia 
competitiva, a las agrupaciones de defensa sanitaria ganaderas, con el objeto de 
compensar los costes de las actuaciones de prevención, control, lucha o erradicación de 
enfermedades de los animales incluidas en programas o actuaciones sanitarios.

La presente orden se estructura en un Preámbulo, un artículo único que aprueba 
las bases reguladoras que se adjuntan como anexo, una Disposición Transitoria, una 
Disposición Derogatoria y una Disposición Final.

Estas bases reguladoras, que se aprueban para la concesión de ayudas en 
régimen de concurrencia competitiva destinadas a la ejecución de programas sanitarios 
en Andalucía a través de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera y que no 
cuentan con financiación comunitaria, se ajustan al Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.
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Esta disposición se ajusta a las bases reguladoras tipo publicadas mediante la Orden 
de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los 
formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, y no exige que junto a la solicitud 
de la subvención, las entidades interesadas aporten ningún otro documento.

Además, la perspectiva de la igualdad de género está presente en la elaboración de 
este proyecto normativo, tal y como establece el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, habiéndose emitido 
el informe de evaluación de impacto de género, cumpliéndose así la exigencia del artículo 
6 de la citada Ley 12/2007, de 26 de noviembre.

Tras la entrada en vigor del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucía, se dota a la Administración de la Junta de Andalucía de un instrumento normativo 
que regula como hacer más sencilla, ágil y simple la actividad administrativa y accesible a 
la ciudadanía a través de la simplificación administrativa y el impulso a la administración 
electrónica. Para ello, se adoptan una serie de técnicas y actuaciones encaminadas a 
lograr la plena aplicación e implementación de la administración electrónica.

Igualmente, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
las presentes bases reguladoras se dictan de acuerdo con los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En este sentido, en cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia, las 
presentes bases reguladoras están justificadas por razón de interés general, identificando 
claramente los fines perseguidos y tratándose del instrumento más adecuado para 
garantizar la consecución de los mismos.

En cuanto al cumplimiento del principio de seguridad jurídica, la finalización de la 
aplicación del Reglamento (UE) núm. 702/2014, de la Comisión, de 25 de junio, por el 
que se declaran determinadas categorías de ayuda en los sectores agrícola y forestal y 
zonas rurales compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, el Real Decreto 780/2023, de 10 
de octubre, la derogación de la Orden de 15 de octubre de 2015, por la que se aprueban 
las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
hacen necesario la aprobación de estas nuevas bases reguladoras. 

Por su parte, en cumplimiento del principio de transparencia, toda la documentación 
inicial del proyecto normativo junto con los informes preceptivos evacuados a lo largo del 
procedimiento de elaboración de la norma han sido objeto de publicación en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Andalucía, en los términos establecidos en el artículo 7 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno, y en el artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia 
Pública de Andalucía. Además, se ha sustanciado el trámite de consulta pública previa, 
y se ha dado la posibilidad, tanto a los potenciales destinatarios de las presentes 
bases reguladoras como a la ciudadanía en general, de tener una participación activa 
en la elaboración de las mismas al haber sido sometida a los trámites de audiencia e 
información pública, de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Del mismo modo, se ha dado cumplimiento al principio de eficiencia, ya que el 
procedimiento de elaboración de estas bases reguladoras se ajustan a las bases tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva, aprobadas por la Orden de 20 de diciembre de 2019 mencionada 
con anterioridad. 

Por último, con la finalidad de cumplir el principio de proporcionalidad, esta orden 
contiene la regulación estrictamente indispensable para poder establecer el marco 
jurídico necesario para la tramitación y concesión de estas ayudas.
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La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asumida la competencia exclusiva en 
materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, en virtud del artículo 48 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actuación 
económica general y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11.ª, 
13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución, sobre la sanidad vegetal y animal; así como sobre 
la vigilancia, inspección y control de dichas competencias.

Estas competencias se encuentran asignadas a esta Consejería de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural, en virtud del Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, 
Agua y Desarrollo Rural, y del Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 118 
del Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Se aprueban las bases reguladoras para la concesión de ayudas dirigidas a la ejecución, 

a través de las agrupaciones de defensa sanitaria ganadera, de programas sanitarios que no 
cuentan con financiación comunitaria en régimen de concurrencia competitiva.

2. Formarán parte de esta orden el texto articulado de las bases reguladoras tipo, 
aprobadas por Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases 
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

3. La información asociada al procedimiento de estas ayudas está disponible 
en el código de procedimiento 25319, a través del siguiente enlace del Catálogo de 
Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica general de la Junta de Andalucía:
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/25319.html

Disposición adicional única. Habilitación.
se faculta a la persona titular de la Dirección General de la Producción Agrícola 

y Ganadera para dictar las instrucciones y adoptar las medidas necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente orden, cada una en el ámbito de sus competencias, 
así como para la actualización de los formularios, sin que en ningún caso puedan suponer 
modificaciones del contenido normativo de la misma.

Disposición derogatoria única. Derogación de normativa.
Se deroga expresamente la Orden de 27 de octubre de 2017, por la que se aprueban 

las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva dirigidas a la ejecución de programas sanitarios en Andalucía a través de las 
Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de diciembre de 2023

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Pesca, Agua 

y Desarrollo Rural
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